
~~....

........

TUCUMÁN
,<~}{i:~ (crj-e~'aá;lJO

q'fru:u/mán

Dr. '
MINisTRO DE EDUCACION

,/
U'

?,
1/,./

"
V

1'"'.'
~,=

.,

l:e :? i\~-~-
;::~ .. r

..'
o..1-

::>::C.R¿'1';',-:'; :.\ lit: ¿:~.'~t.U'#J

r:[ (;FST¡C'~ C-C-\UC:;~.1:'.').

f,l'~(~!,S'}é 1\I~) ¡~,..-~~Dlj(~f..C iO~j

-_o

~~¿y~ 13 de marzo de 2020.-

DECRETO N° 586 /5(MEd)
EXPEDIENTE N° 6089/232-P-19.-

VISTO las presentes actuaciones por las cuales el Presidente del

Ente Cultural de Tucumán solicita la adscripción del señor Mauricio Daniel

Guzmán, personal docente dependiente del Ministerio de Educación, para que

servicios en esa depender.cia, y

CONSIDERANDO:--
Que a fojas 01 obra pedido de adscripción en la que se justifica la

necesidad de contar con los servicios del agente mencionado.

Que a fojas 02 se agrega Situación de Revista del profesor Mauricio

Daniel Guzmán.

Que a fojas 03 la Dirección de Personal del Ministerio de Educación

interviene sin formular objeción.

Que el Artículo 11°, inciso 4) de la Ley N° 5.473, dispone: "...No

obstante, habiendo adquirido estabilidad podrá revistar transitoriamente en

algunas de las siguientes situaciones de excepción...inc. 4) Adscripción: Es la

situación del agente que es desafectado de las tareas inherentes al cargo en el

que reviste presupuestaria mente para pasar a desempeñar, con carácter

transitorio, en los ámbitos nacional, provincial o municipal y a requerimiento de

otro organismo, funciones tendientes a satisfacer necesidades excepcionales

propias del área solicitante..." y el Artículo 4° del Decreto N° 646/1-83, establece:

) "...Cuando la adscripción prevista por el artículo 11°, inciso 4) de la Ley N° 5.473,
/

se produzca entre reparticiones u organismos dependientes de un Ministerio, la

misma será resuelta por el Ministro respectivo. En todos los demás casos, será

resuelta por el Poder Ejecutivo. El carácter transitorio previsto por el citado inciso

no podrá exceder de 1 (un) año calendario...".

Que, por su parte, el Artículo 2 del Decreto Acuerdo N° 4/1-99

establece que las Adscripciones ylo Comisiones de Servicios que se consideren

estrictamente necesarias serán dispuestas por Decreto del Poder Ejecutivo.

Por ello; y concordante con lo dictaminado por Fiscalía de Estado

a fojas 06 (Dictamen Fiscal N° 0214/2020),

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A:

ARTíCULO 1°.- Dispónese la adscripción del señor Mauricio Daniel Guzmán

(D.N.!. N° 11.708.672), personal docente del Conservatorio Provincial de Música
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CONT. DECRETO N° 586/5(MEd)
EXPEDIENTE N° 6089/232-P-19.-

111...dependiente del Ministerio de Educación, en toda su carga horaria, al Ente

Cultural de Tucumán a partir de la fecha de notificación del presente instrumento

legal y por el término de 01 (un) año.

ARTíCULO 3°.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de

Educación y firmado por la señora Secretaria de Estado de Gestión Educativa.

ARTíCULO 4°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese,

publíquese en el Boletín Oficial y archívese.
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